
 
 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., A los quince (15) días del mes de junio de 

dos mil veintidós (2022). Al despacho de la señora Juez las presentes diligencias 

dentro del proceso Ejecutivo Laboral con radicado No. 2018-046, informando que 

obra memorial del apoderado de la parte ejecutante (fl 145-147), acreditando tramite 

de oficios; obra respuesta a oficios por parte de BANCOLOMBIA (fl 148-151), y 

DAVIVIENDA (fl 152-153). Sírvase proveer. 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

               Bogotá D.C., primero (01) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho INCORPORA y PONE EN 

CONOCIMIENTO de las partes para lo de su cargo, las respuestas a oficio 

allegadas por parte de BANCOLOMBIA (fl 148-151), y por parte de DAVIVIENDA 

(fl 152-153). 

 

De otra parte, el Despacho REQUIERE al apoderado de la parte ejecutante para 

que dé cumplimiento al numeral segundo del auto del 19 de abril de 2018 (fl 121), 

esto es allegar la respectiva liquidación de crédito.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

La Juez, 

 

CAM 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los quince (15) días del mes de junio de 

dos mil veintidós (2022), al Despacho de la señora Juez informando que en el 

proceso Ordinario Laboral con radicado No. 2020-018. Obran contestaciones a la 

demanda allegadas por la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. (archivo 009), la cual por error 

involuntario no había sido incorporada al expediente digital, y obra contestación por 

parte de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES (fl 230-244 archivo 001); obra memorial de la apoderada de la 

parte demandante (archivo 008) en cumplimiento del auto que antecede. Sírvase 

proveer. 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

             Bogotá D.C., primero (01) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

 

Conforme lo indicado en el informe secretarial que antecede, se observa que el 

apoderado de la demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., allego dentro del término legal, 

escrito de contestación a la demanda, encontrando el despacho que reúne los 

requisitos formales de que trata el numeral 3° parágrafo 1°, del artículo 31 del 

CPTSS, por lo que se procederá a TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

Así mismo, se observa que el apoderado de la demandada ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, allego dentro del término 

legal, escrito de contestación a la demanda, encontrando el despacho que reúne los 

requisitos formales de que trata el numeral 3° parágrafo 1°, del artículo 31 del 

CPTSS, por lo que se procederá a TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA y 

en consecuencia, se dispondrá citar a las partes para llevar a cabo la audiencia 

pública de oralidad correspondiente.  

 

Bajo estos parámetros el Despacho:  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA al Dr. ALEJANDRO MIGUEL 

CASTELLANOS LOPEZ, portador de la T.P. No. 115.849 del C.S. de la J., en los 

términos y para los efectos del poder conferido, en su calidad de apoderado de la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PORVENIR S.A.  

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERIA a la Dra. JOHANNA ANDREA 

SANDOVAL, portadora de la T.P. No. 158.999 del C.S. de la J., quien a su vez 

sustituye poder a favor del Dr. ANGEL RICARDO ROZO RODRIGUEZ, portador de 

la T.P. No. 278.782 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos del poder 

conferido, en su calidad de apoderado de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES.  
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TERCERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PORVENIR S.A. y por parte de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, las cuales cumplen con los requisitos del artículo 

31, modificado por la ley 712 de 2001 en su art 18.  

 

CUARTO: FIJAR FECHA PARA EL DIA LUNES TREINTA Y UNO (31) DE 

OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDOS (2022), a la hora de las ONCE Y TREINTA 

(11:30 a.m.) de la mañana, para llevar a cabo, diligencia establecida en el Artículo 

77 del Código Procesal del Trabajo y Seguridad Social modificado por el Art. 39 de 

la Ley 712 de 2001, modificado por el Art. 11 de la Ley 1149 de 2007.   

 

QUINTO: INFÓRMESE a las partes que dentro de la audiencia pública arriba 

señalada, tanto demandante como llamada en garantía, ésta última por intermedio 

de su representante legal, deberán comparecer, y aportar todas las pruebas que 

pretendan hacer valer en juicio, incluyendo la prueba testimonial, que para el efecto 

y agotada la primera etapa procesal de conciliación, de ser procedente deba ser 

decretada y practicada en la misma audiencia, y en tal sentido proferir en esta 

oportunidad una decisión de fondo en el asunto objeto de controversia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez, 

 

CAM 

 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los quince (15) días del mes de junio de 
dos mil veintidós (2022). En la fecha al Despacho de la señora Juez, informándole 
que el presente proceso Ordinario Laboral con radicado No. 2020-329, obra prueba 
pericial allegada por el Dr. GERMAN PEÑA ORDOÑEZ (archivo 042). Sírvase 
proveer 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

      Bogotá D.C., primero (01) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

 

Visto el informe secretarial que antecede, y respecto de la prueba pericial allegada 

por parte del Dr. GERMAN PEÑA ORDOÑEZ, visible en el archivo 042 del 

expediente, el Despacho de conformidad con el artículo 228 del CGP, aplicable por 

remisión analógica del artículo 145 del CPTSS, CORRE TRASLADO del mismo, a 

las partes por el termino de DIEZ (10) días teniendo en cuenta la extensión del 

expediente y del dictamen, de conformidad en lo expuesto en audiencia del 28 de 

septiembre de 2021 (archivo 032).  

 

Vencido el anterior, termino ingrese el expediente al Despacho para resolver lo que 

corresponda en Derecho.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

La Juez, 

 

 
CAM 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los quince (15) días del mes de junio de 

dos mil veintidós (2022). Pasan las presentes diligencias al Despacho de la señora 

Juez, informando que en el proceso Ordinario Laboral con radicado No. 2021-157, 

obran diligencias de notificación (archivo 009), allegadas por parte del apoderado 

de la parte demandante. Sírvase proveer. 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

                      Bogotá D.C., primero (01) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

 

Visto el informe secretarial que antecede, seria del caso continuar con el trámite de 

notificación a la sociedad demandada de no ser por lo siguiente.  

 

En aplicación del principio de eficiencia y celeridad es posible notificar a la sociedad 

ejecutada de conformidad con el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022.  

 

En consecuencia de lo anterior, el Despacho REQUIERE a la parte demandante 

para que dentro del término de tres (03) días siguientes a la notificación por 

anotación en estados del presente auto, proceda a notificar a la sociedad 

demandada FULLER MANTENIMIENTO S.A.S. y así mismo allegue el certificado 

actualizado de existencia y representación legal de la sociedad demandada, a fin 

de verificar la dirección electrónica habilitada para notificaciones judiciales.  

 

Vencido el término anterior, por Secretaria ingrese el expediente al Despacho a fin 

de resolver lo que en derecho corresponda.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

 

CAM 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los quince (15) días del mes de junio de 

dos mil veintidós (2022), al Despacho de la señora Juez informando que en el 

proceso Ordinario Laboral con radicado No. 2021-204. Obran contestaciones a la 

demanda allegadas por la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. (archivo 013) y por parte de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES (archivo 

014). Sírvase proveer. 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

               Bogotá D.C., primero (01) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

 

Conforme lo indicado en el informe secretarial que antecede, se observa que el 

apoderado de la demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., allego dentro del término legal, 

escrito de contestación a la demanda, encontrando el despacho que reúne los 

requisitos formales de que trata el numeral 3° parágrafo 1°, del artículo 31 del 

CPTSS, por lo que se procederá a TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

Así mismo, se observa que el apoderado de la demandada ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, allego dentro del término 

legal, escrito de contestación a la demanda, encontrando el despacho que reúne los 

requisitos formales de que trata el numeral 3° parágrafo 1°, del artículo 31 del 

CPTSS, por lo que se procederá a TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA y 

en consecuencia, se dispondrá citar a las partes para llevar a cabo la audiencia 

pública de oralidad correspondiente.  

 

Bajo estos parámetros el Despacho:  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA a la Dra. ANGELICA MARIA CURE 

MUÑOZ, portadora de la T.P. No. 369.821 del C.S. de la J., en los términos y para 

los efectos del poder conferido, en su calidad de apoderada de la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR 

S.A.  

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERIA a la Dra. MARIA CAMILA BEDOYA 

GARCIA, portadora de la T.P. No. 288.820 del C.S. de la J., quien a su vez sustituye 

poder a favor de la Dra. JENNY CAROLINA VARGAS FONSECA, portadora de la 

T.P. No. 280.360 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos del poder 

conferido, en su calidad de apoderada de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES.  

 

TERCERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PORVENIR S.A. y por parte de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
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PENSIONES – COLPENSIONES, las cuales cumplen con los requisitos del artículo 

31, modificado por la ley 712 de 2001 en su art 18.  

 

CUARTO: FIJAR FECHA PARA EL DIA MARTES VEINTICINCO (25) DE 

OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDOS (2022), a la hora de las ONCE Y TREINTA 

(11:30 a.m.) de la mañana, para llevar a cabo, diligencia establecida en el Artículo 

77 del Código Procesal del Trabajo y Seguridad Social modificado por el Art. 39 de 

la Ley 712 de 2001, modificado por el Art. 11 de la Ley 1149 de 2007.   

 

QUINTO: INFÓRMESE a las partes que dentro de la audiencia pública arriba 

señalada, tanto demandante como llamada en garantía, ésta última por intermedio 

de su representante legal, deberán comparecer, y aportar todas las pruebas que 

pretendan hacer valer en juicio, incluyendo la prueba testimonial, que para el efecto 

y agotada la primera etapa procesal de conciliación, de ser procedente deba ser 

decretada y practicada en la misma audiencia, y en tal sentido proferir en esta 

oportunidad una decisión de fondo en el asunto objeto de controversia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez, 

 

 

CAM 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los quince (15) días del mes de junio de 

dos mil veintidós (2022), al Despacho de la señora Juez informando que en el 

proceso Ordinario Laboral con radicado No. 2021-288. Obran contestaciones a la 

demanda allegadas por COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS (archivo 

010) y por parte de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES (archivo 011). Sírvase proveer. 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

               Bogotá D.C., primero (01) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

 

Conforme lo indicado en el informe secretarial que antecede, se observa que el 

apoderado de la demandada COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS, 

allego dentro del término legal, escrito de contestación a la demanda, encontrando 

el despacho que reúne los requisitos formales de que trata el numeral 3° parágrafo 

1°, del artículo 31 del CPTSS, por lo que se procederá a TENER POR 

CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

Así mismo, se observa que el apoderado de la demandada ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, allego dentro del término 

legal, escrito de contestación a la demanda, encontrando el despacho que reúne los 

requisitos formales de que trata el numeral 3° parágrafo 1°, del artículo 31 del 

CPTSS, por lo que se procederá a TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA y 

en consecuencia, se dispondrá citar a las partes para llevar a cabo la audiencia 

pública de oralidad correspondiente.  

 

Bajo estos parámetros el Despacho:  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA a la Dra. JEIMMY CAROLINA 

BUITRAGO PERALTA, portadora de la T.P. No. 199.923 del C.S. de la J., en los 

términos y para los efectos del poder conferido, en su calidad de apoderada de 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS.  

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERIA a la Dra. MARIA CAMILA BEDOYA 

GARCIA, portadora de la T.P. No. 288.820 del C.S. de la J., quien a su vez sustituye 

poder a favor del Dr. SANTIAGO QUINTERO RODRIGUEZ, portador de la T.P. No. 

283.663 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos del poder conferido, en 

su calidad de apoderado de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES.  

 

TERCERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS y por parte de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, las 

cuales cumplen con los requisitos del artículo 31, modificado por la ley 712 de 2001 

en su art 18.  
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CUARTO: FIJAR FECHA PARA EL DIA LUNES TREINTA Y UNO (31) DE 

OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDOS (2022), a la hora de las DIEZ (10:00 a.m.) de 

la mañana, para llevar a cabo, diligencia establecida en el Artículo 77 del Código 

Procesal del Trabajo y Seguridad Social modificado por el Art. 39 de la Ley 712 de 

2001, modificado por el Art. 11 de la Ley 1149 de 2007.   

 

QUINTO: INFÓRMESE a las partes que dentro de la audiencia pública arriba 

señalada, tanto demandante como llamada en garantía, ésta última por intermedio 

de su representante legal, deberán comparecer, y aportar todas las pruebas que 

pretendan hacer valer en juicio, incluyendo la prueba testimonial, que para el efecto 

y agotada la primera etapa procesal de conciliación, de ser procedente deba ser 

decretada y practicada en la misma audiencia, y en tal sentido proferir en esta 

oportunidad una decisión de fondo en el asunto objeto de controversia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez, 

 

  
CAM 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los quince (15) días del mes de junio de 

dos mil veintidós (2022), al Despacho de la señora Juez informando que en el 

proceso Ordinario Laboral con radicado No. 2021-297. Obran contestaciones a la 

demanda allegadas por la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. (archivo 013) y por parte de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES (archivo 

010). Sírvase proveer. 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

               Bogotá D.C., primero (01) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

 

Conforme lo indicado en el informe secretarial que antecede, se observa que el 

apoderado de la demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., allego dentro del término legal, 

escrito de contestación a la demanda, encontrando el despacho que reúne los 

requisitos formales de que trata el numeral 3° parágrafo 1°, del artículo 31 del 

CPTSS, por lo que se procederá a TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

Así mismo, se observa que el apoderado de la demandada ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, allego dentro del término 

legal, escrito de contestación a la demanda, encontrando el despacho que reúne los 

requisitos formales de que trata el numeral 3° parágrafo 1°, del artículo 31 del 

CPTSS, por lo que se procederá a TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA y 

en consecuencia, se dispondrá citar a las partes para llevar a cabo la audiencia 

pública de oralidad correspondiente.  

 

Bajo estos parámetros el Despacho:  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA al Dr. ALEJANDRO MIGUEL 

CASTELLANOS LOPEZ, portador de la T.P. No. 115.849 del C.S. de la J., en los 

términos y para los efectos del poder conferido, en su calidad de apoderado de la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PORVENIR S.A.  

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERIA a la Dra. MARIA CAMILA BEDOYA 

GARCIA, portadora de la T.P. No. 288.820 del C.S. de la J., quien a su vez sustituye 

poder a favor del Dr. SANTIAGO QUINTERO RODRIGUEZ, portador de la T.P. No. 

283.663 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos del poder conferido, en 

su calidad de apoderado de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES.  

 

TERCERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PORVENIR S.A. y por parte de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
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PENSIONES – COLPENSIONES, las cuales cumplen con los requisitos del artículo 

31, modificado por la ley 712 de 2001 en su art 18.  

 

CUARTO: FIJAR FECHA PARA EL DIA LUNES TREINTA Y UNO (31) DE 

OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDOS (2022), a la hora de las NUEVE (09:00 a.m.) 

de la mañana, para llevar a cabo, diligencia establecida en el Artículo 77 del Código 

Procesal del Trabajo y Seguridad Social modificado por el Art. 39 de la Ley 712 de 

2001, modificado por el Art. 11 de la Ley 1149 de 2007.   

 

QUINTO: INFÓRMESE a las partes que dentro de la audiencia pública arriba 

señalada, tanto demandante como llamada en garantía, ésta última por intermedio 

de su representante legal, deberán comparecer, y aportar todas las pruebas que 

pretendan hacer valer en juicio, incluyendo la prueba testimonial, que para el efecto 

y agotada la primera etapa procesal de conciliación, de ser procedente deba ser 

decretada y practicada en la misma audiencia, y en tal sentido proferir en esta 

oportunidad una decisión de fondo en el asunto objeto de controversia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez, 

 

 
CAM 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los quince (15) días del mes de junio de 

dos mil veintidós (2022), al Despacho de la señora Juez informando que en el 

proceso Ordinario Laboral con radicado No. 2021-300. Obra contestación a la 

demanda allegada por SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS S.A. (archivo 010), adjuntando llamamiento en 

garantía (fl 81-88 archivo 010), por parte de SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. (archivo 011) y por 

parte de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES (archivo 012). Obra memorial del apoderado de la parte 

demandante (archivo 009), adjuntando diligencias de notificación; transcurrió en 

silencio de la demandada COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS, el 

término de contestación a la demanda. Sírvase proveer. 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

               Bogotá D.C., primero (01) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

 

Conforme lo indicado en el informe secretarial que antecede, se observa que el 

apoderado de la demandada SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS S.A., allego dentro del término legal, escrito de 

contestación a la demanda, encontrando el despacho que reúne los requisitos 

formales de que trata el numeral 3° parágrafo 1°, del artículo 31 del CPTSS, por lo 

que se procederá a TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

Así mismo, se observa que el apoderado de la demandada SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR 

S.A., allego dentro del término legal, escrito de contestación a la demanda, 

encontrando el despacho que reúne los requisitos formales de que trata el numeral 

3° parágrafo 1°, del artículo 31 del CPTSS, por lo que se procederá a TENER POR 

CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

En este mismo sentido, se observa que el apoderado de la demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, allego 

dentro del término legal, escrito de contestación a la demanda, encontrando el 

despacho que reúne los requisitos formales de que trata el numeral 3° parágrafo 1°, 

del artículo 31 del CPTSS, por lo que se procederá a TENER POR CONTESTADA 

LA DEMANDA.  

 

De otra parte, teniendo en cuenta que la comunicación prevista en el Art. 8 del 

Decreto 806 de 2020 se surtió en la dirección electrónica que obra en el certificado 

de existencia y representación legal de la sociedad demandada, dejando transcurrir 

en silencio el termino para contestar la demanda, por lo que el Despacho de 

conformidad con el artículo 30 del CPTSS, tendrá por NO CONTESTADA la 

demanda por parte de la demandada COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTIAS. 
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Ahora bien, se observa que el apoderado de SKANDIA ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS S.A., (fl 81-88 archivo 010), presenta 

LLAMAMIENTO EN GARANTIA, solicitando se vincule a la aseguradora MAPFRE 

COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., por lo que el Despacho en virtud del principio de 

celeridad y en uso de las facultades conferidas por el artículo 48 del CPTSS, 

dispone que se vincule a dicha aseguradora. 

 

En consecuencia de lo anterior, se dispone que se notifique PERSONALMENTE 

esta providencia a la aseguradora MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. y 

CÓRRASE TRASLADO de la demanda al representante legal de la entidad, o quien 

haga sus veces al momento de la notificación personal, para que se sirva contestarla 

dentro del término legal de diez (10) días hábiles, contados a partir del día en que 

se surta la diligencia de notificación y traslado. 

 

Bajo estos parámetros el Despacho:  

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA a la Dra. LEIDY YOHANA PUENTES 

TRIGUEROS, portadora de la T.P. No. 152.354 del C.S. de la J., en los términos y 

para los efectos del poder conferido, en su calidad de apoderada de SKANDIA 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS S.A.  

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERIA al Dr. ALEJANDRO MIGUEL 

CASTELLANOS LOPEZ, portador de la T.P. No. 115.849 del C.S. de la J., en los 

términos y para los efectos del poder conferido, en su calidad de apoderado de la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PORVENIR S.A.  

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERIA a la Dra. MARIA CAMILA BEDOYA 

GARCIA, portadora de la T.P. No. 288.820 del C.S. de la J., quien a su vez sustituye 

poder a favor de la Dra. JENNY CAROLINA VARGAS FONSECA, portadora de la 

T.P. No. 280.360 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos del poder 

conferido, en su calidad de apoderada de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES.  

 

CUARTO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de SKANDIA 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS S.A., por parte 

de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PORVENIR S.A., y por parte de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES las cuales cumplen con los 

requisitos del artículo 31, modificado por la ley 712 de 2001 en su art 18.  

 

QUINTO: TENER POR NO CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la 

demandada COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS, de conformidad con 

el artículo 30 del CPTSS. 

 

SEXTO: ADMITIR LLAMAMIENTO EN GARANTIA, vinculando a la aseguradora 

MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., de conformidad con lo antes proveído. 
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SEPTIMO: NOTIFIQUESE PERSONALMENTE esta providencia a la aseguradora 

MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. y CÓRRASE TRASLADO de la 

demanda al representante legal de la entidad, o quien haga sus veces al momento 

de la notificación personal, para que se sirva contestarla dentro del término legal de 

diez (10) días hábiles, contados a partir del día en que se surta la diligencia de 

notificación y traslado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez, 

 

 

CAM 

 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 
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El auto anterior. 



Página 1 de 2 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los quince (15) días del mes de junio de 

dos mil veintidós (2022), al Despacho de la señora Juez informando que en el 

proceso Ordinario Laboral con radicado No. 2021-508. Obran contestaciones a la 

demanda allegadas por la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. (archivo 007 y 014) y por parte de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES (archivo 

011). Sírvase proveer. 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

              Bogotá D.C., primero (01) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

 

Conforme lo indicado en el informe secretarial que antecede, se observa que el 

apoderado de la demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., allego dentro del término legal, 

escrito de contestación a la demanda, encontrando el despacho que reúne los 

requisitos formales de que trata el numeral 3° parágrafo 1°, del artículo 31 del 

CPTSS, por lo que se procederá a TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

De otra parte, se aclara que la demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., presento una segunda 

contestación a la demanda visible en el archivo 014 del expediente, la cual fue 

radicada por parte de la Dra. PAULA HUERTAS BORDA, portadora de la T.P. No. 

369.744 del C.S. de la J., la cual no será tenida en cuenta en el presente tramite, 

como quiera que fue presentada con posterioridad a la visible en el archivo 007 del 

expediente.  

 

Así mismo, se observa que el apoderado de la demandada ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, allego dentro del término 

legal, escrito de contestación a la demanda, encontrando el despacho que reúne los 

requisitos formales de que trata el numeral 3° parágrafo 1°, del artículo 31 del 

CPTSS, por lo que se procederá a TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA y 

en consecuencia, se dispondrá citar a las partes para llevar a cabo la audiencia 

pública de oralidad correspondiente.  

 

Bajo estos parámetros el Despacho:  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA al Dr. ALEJANDRO MIGUEL 

CASTELLANOS LOPEZ, portador de la T.P. No. 115.849 del C.S. de la J., en los 

términos y para los efectos del poder conferido, en su calidad de apoderado de la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PORVENIR S.A.  

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERIA a la Dra. MARIA CAMILA BEDOYA 

GARCIA, portadora de la T.P. No. 288.820 del C.S. de la J., quien a su vez sustituye 
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poder a favor del Dr. SANTIAGO QUINTERO RODRIGUEZ, portador de la T.P. No. 

283.663 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos del poder conferido, en 

su calidad de apoderado de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES.  

 

TERCERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PORVENIR S.A. y por parte de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, las cuales cumplen con los requisitos del artículo 

31, modificado por la ley 712 de 2001 en su art 18.  

 

CUARTO: FIJAR FECHA PARA EL DIA MIERCOLES VEINTISEIS (26) DE 

OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDOS (2022), a la hora de las ONCE Y TREINTA 

(11:30 a.m.) de la mañana, para llevar a cabo, diligencia establecida en el Artículo 

77 del Código Procesal del Trabajo y Seguridad Social modificado por el Art. 39 de 

la Ley 712 de 2001, modificado por el Art. 11 de la Ley 1149 de 2007.   

 

QUINTO: INFÓRMESE a las partes que dentro de la audiencia pública arriba 

señalada, tanto demandante como llamada en garantía, ésta última por intermedio 

de su representante legal, deberán comparecer, y aportar todas las pruebas que 

pretendan hacer valer en juicio, incluyendo la prueba testimonial, que para el efecto 

y agotada la primera etapa procesal de conciliación, de ser procedente deba ser 

decretada y practicada en la misma audiencia, y en tal sentido proferir en esta 

oportunidad una decisión de fondo en el asunto objeto de controversia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez, 

 

CAM 

 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 
Bogotá D.C.    02 de agosto de 2022     
En la fecha se notificó por estado Nº 110 

El auto anterior. 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los quince (15) días del mes de junio de 
dos mil veintidós (2022), en la fecha al Despacho de la señora Juez, informándole 
que en el proceso Ejecutivo Laboral con radicado No. 2021-551, obra escrito de 
excepciones presentado por la apoderada de COLPENSIONES, en contra del 
mandamiento ejecutivo (fl 117-120). Sírvase proveer. 
 
 

 
 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
               Bogotá D.C., primero (01) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 
Visto el informe secretarial que antecede, se dispone RECONOCER personería a 
la Dra. MARIA CAMILA BEDOYA, portadora de la T.P. No. 288.820 del C.S. de la 
J., quien a su vez sustituye poder a favor del Dr. SANTIAGO QUINTERO 
RODRIGUEZ, portador de la T.P. No. 283.663 de C.S. de la J., como apoderado de 
la ejecutada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES, de acuerdo a los términos y fines del poder que obra en el folio 
121 del expediente.  
 
De otra parte, respecto al escrito de excepciones presentado por la apoderada de 
COLPENSIONES, se CORRE traslado de las excepciones propuestas a la parte 
ejecutada que obran de folios 117 a 120 del expediente, por el término de 10 días y 
para que si a bien lo tiene solicite las pruebas que pretenda hacer valer conforme lo 
dispuesto por el numeral primero del artículo 443 del CGP, aplicable por remisión 
analogía del artículo 145 del CPTSS. 
 
Vencido el término señalado anteriormente, vuelvan las diligencias al Despacho a 
efectos de resolver lo que en derecho corresponda. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez, 
 
 

CAM 
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CIRCUITO DE BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

Bogotá D.C.    02 de agosto de 2022     
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., A los quince (15) días del mes de junio de 
dos mil veintidós (2022). Al despacho de la señora Juez las presentes diligencias 
dentro del proceso Ordinario Laboral con radicado No. 2021-578, informando que 
obra memorial del apoderado de la parte demandante (archivo 007), presentando 
subsanación a la demanda en cumplimiento del auto que antecede. Sírvase proveer. 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

             Bogotá D.C., primero (01) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

 

Visto el informe secretarial que antecede, seria del caso resolver sobre la admisión 

de la demanda, de no ser porque en las documentales allegadas por el apoderado 

de la parte demandante, visible en el archivo 007, no se adjuntó prueba de la 

radicación ante COLPENSIONES de la reclamación administrativa, así como 

tampoco se conoce el contenido del documento enviado por la parte demandante, 

ya que únicamente se presenta imagen del envió. 

 

En vista de lo anterior, el Despacho REQUIERE al apoderado de la parte 

demandante para que dentro del término de cinco (05) días, contados a partir de 

la notificación por estados del presente auto, allegue la respectiva reclamación 

administrativa debidamente radicada ante COLPENSIONES, pues no es 

suficiente presentar únicamente la imagen del envió de la comunicación 

electrónica, sino que es necesario acreditar la radicación ante COLPENSIONES, 

así como tener conocimiento del documento enviado. 

 

Vencido el término antes señalado, por Secretaria ingrese el expediente al 

Despacho a fin de resolver lo que en derecho corresponda. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

La Juez, 

 

 
CAM 

 

 
JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÀ 
NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

Bogotá D.C.    02 de agosto de 2022     
En la fecha se notificó por estado Nº 110 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los veinticinco (25) días del mes de julio 

de dos mil veintidós (2022), al Despacho de la señora Juez, informando que 

correspondió por reparto el presente proceso Ordinario Laboral y se radicó bajo el 

No. 2022-241. Sírvase proveer. 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

                     Bogotá D.C., primero (01) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

 

Encuentra el Juzgado que la señora MARTHA LUCIA RUIZ CAYCEDO, instauró 

demanda en contra del BANCO BBVA COLOMBIA, libelo presentado por 

intermedio de la Dra. ANA BETTY CARDENAS HERRERA, portadora de la T.P. No. 

17.887 del C.S. de la J., como su apoderada judicial. 

 

Teniendo en cuenta lo antes señalado, una vez revisados los hechos y pretensiones 

de la demanda, considera el Despacho que se dan los presupuestos legales de 

competencia para conocer la presente acción, no obstante se observa lo siguiente:  

 

1. No se observa que el demandante, al presentar la demanda, cumpliera con 

él envió por medio electrónico de la demanda y de sus anexos a los 

demandados, en cumplimiento del numeral sexto de la Ley 2213 de 2022. 

 

2. En cumplimiento del numeral 2 del artículo 25 del CPTSS, se debe aclarar 

en contra de quien va dirigida la demanda, ya que en el encabezado de la 

demanda se indica como demandada BBVA PLZA IMPERIAL el cual puede 

corresponder a un establecimiento de comercio.  

 

3. En cumplimiento del numeral 2 del artículo 25 del CPTSS, se debe aclarar si 

también es demandada la ARL AXXA COLPATRIA, ya que la pretensión 

tercera va en su contra y no se encuentra vinculada en el texto de la 

demanda; en el evento de dirigir la demanda en contra de la sociedad antes 

señalada, se deberá allegar nuevo poder de representación incluyéndola, así 

como el respectivo certificado de existencia y representación legal. 

 

4. En cumplimiento del numeral 6 del artículo 25 del CPTSS, se debe aclarar la 

pretensión primera de la demanda en el sentido de indicar cuál es la norma 



que regula la denominada “pensión por sanidad”, así como indicar desde que 

fecha solicita se efectué su eventual reconocimiento. 

 

5. En cumplimiento del numeral 5 del artículo 25 del CPTSS, se debe aclarar el 

trámite del proceso, ya que en el texto de la demanda se indica que es 

ordinario laboral de primera instancia, en tanto que en el poder y en los 

fundamentos de derecho indica que el tramite corresponde al trámite especial 

de acoso laboral. 

 

6. En cumplimiento del numeral 4 del artículo 26 del CPTSS, se debe allegar el 

certificado de existencia y representación de las sociedades demandadas, ya 

que el allegado con la demanda (fl 11-12 archivo 001), es incompleto y esta 

ilegible. 

 

7. En cumplimiento del numeral 3 del artículo 26 del CPTSS, se deben allegar 

las pruebas documentales relacionadas en los literales c, f y g de la demanda, 

ya que no se adjuntaron con la demanda. 

 

8. En cumplimiento del numeral 1 del artículo 26 del CPTSS, se debe allegar un 

nuevo poder de representación en donde se indique de forma correcta el 

trámite del proceso, esto es indicar si es ordinario laboral de primera instancia 

o de acoso laboral, así como debe contener a todas las sociedades 

demandadas en el evento que la parte demandante decida incluir a otras 

demandadas. 

 

SIN QUE SEA CAUSAL DE INADMISIÓN DE LA DEMANDA y como el presente 

asunto se tramita bajo los parámetros de la Ley 1149 de 2007, se solicita al 

demandante y a su apoderado: 

 

- Aportar el número telefónico (fijo y/o celular) de la parte actora y de la 

encartada. 

- Aportar correo electrónico de las partes y sus apoderados. 

  

Sírvase aportar una copia del escrito subsanatorio, para el traslado respectivo de 

conformidad con el numeral 2° del artículo 26 del CPTSS, así como en un solo 

cuerpo la demanda. 

 

Visto lo considerado, como quiera que la presente demanda debe ser corregida 

conforme a lo preceptuado en el numeral 7° del artículo 25 del CPTSS, el 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO, 

 



RESUELVE: 

 

PRIMERO: ABSTENERSE DE RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. ANA BETTY 

CARDENAS HERRERA, portadora de la T.P. No. 17.887 del C.S. de la J., de 

conformidad con lo antes proveído. 

 

SEGUNDO: INADMITASE la presente demanda ordinaria de conformidad a lo 

expresado en la parte considerativa de la presente providencia y concédase a la 

parte actora el término de cinco (5) días, de que trata el artículo 28 del CPTSS, para 

que sean subsanadas las irregularidades arriba señaladas so pena de su rechazo. 

 

TERCERO: Una vez cumplido lo anterior vuelvan las diligencias al Despacho para 

proveer sobre el trámite que en derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

La Juez, 

 

 

 
CAM 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

Bogotá D.C.    02 de agosto de 2022     
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los veinticinco (25) días del mes de julio 
de dos mil veintidós (2022). En la fecha, al Despacho de la señora Juez, 
informándole que la presente Demanda Ordinaria Laboral, correspondió por reparto 
a este Juzgado y se radico bajo el No. 2022-242, la cual fue asignada a este 
despacho por reparto. Sírvase proveer. 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
               Bogotá D.C., primero (01) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisadas las presentes 
diligencias, entra el Despacho a hacer las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES: 
 

Encuentra el Juzgado que el señor CARLOS ROBERTO RATIVA REYES, instaura 
demanda ordinaria laboral de primera instancia, en contra de la CORPORACIÓN 
DE LA INDUSTRIA AERONAUTICA COLOMBIANA S.A. CIAC S.A., y en contra de 
la COMPAÑIA DE REPRESENTACIONES ANDINAS S.A. - CORANSA S.A., libelo 
que es presentado por intermedio del Doctor RICARDO ENRIQUE CORTINA PIÑA, 
portador de la T.P. No. 117.614 del C.S de la J, como su apoderado judicial. 
 
Revisada la presente demanda advierte el Despacho que reúne los requisitos 
exigidos por los Arts. 25 y 26 del C.P.T. y S.S. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Veintiséis Laboral del Circuito 
de Bogotá D.C., 

 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al Doctor RICARDO ENRIQUE 
CORTINA PIÑA, portador de la T.P. No. 117.614 del C.S de la J, como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos señalados en el poder obrante en 
el expediente. 
 
SEGUNDO: ADMÍTIR la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia 
del señor CARLOS ROBERTO RATIVA REYES, en contra de la CORPORACIÓN 
DE LA INDUSTRIA AERONAUTICA COLOMBIANA S.A. CIAC S.A., y en contra de 
la COMPAÑIA DE REPRESENTACIONES ANDINAS S.A. - CORANSA S.A. de 
conformidad con lo expuesto en la parte considerativa de la presente providencia. 
 
TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto a la CORPORACIÓN DE LA 
INDUSTRIA AERONAUTICA COLOMBIANA S.A. CIAC S.A. y CÓRRASE 
TRASLADO de la demanda a su representante legal de la entidad, o quien haga 
sus veces al momento de la notificación personal, para que se sirva contestarla 
dentro del término legal de diez (10) días hábiles, contados a partir del quinto día en 
que se surta la diligencia de notificación y traslado. 
 
CUARTO: NOTIFÍQUESE personalmente a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURIDICA DEL ESTADO y CÓRRASE TRASLADO de la demanda, para que si a 



bien lo tiene se sirva contestarla dentro del término legal de diez (10) días hábiles, 
contados a partir del quinto día en que se surta la diligencia de notificación y 
traslado. 
 
QUINTO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto a la encartada COMPAÑIA DE 
REPRESENTACIONES ANDINAS S.A. - CORANSA S.A. y CÓRRASE 
TRASLADO de la demanda al Representante Legal de la demandada, o quien haga 
sus veces al momento de la notificación personal, para que se sirva contestarla 
dentro del término legal de diez (10) días hábiles, contados a partir del día en que 
se surta la diligencia de notificación y traslado. 
 
SEXTO: Una vez vencido el término anteriormente indicado, la parte actora cuenta 
con cinco (5) días para reformar el libelo, aclarando que de éste derecho se puede 
hacer uso por una sola vez, en términos del artículo 28 del CPT y de SS.  
 
SEPTIMO: HÁGASE entrega a la representante legal de la accionada, de las copias 
del libelo demandatorio. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
La Juez, 
 

 
CAM 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los veinticinco (25) días del mes de julio 

de dos mil veintidós (2022), al Despacho de la señora Juez, informando que 

correspondió por reparto el presente proceso Ordinario Laboral y se radicó bajo el 

No. 2022-244. Sírvase proveer. 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

                    Bogotá D.C., primero (01) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

 

Encuentra el Juzgado que los señores:  

 

1. YENNY ALEXANDA GALEANO BOHORQUEZ 

2. ROBERTO CARLOS CIFUENTES CHAUTA 

3. MARIA ANGELICA CIFUENTES GALEANO 

 

Instauran demanda en contra de 

 

1. SEGUROS BOLIVAR S.A. 

2. CAPITALIZADORA BOLIVAR S.A. 

3. SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR 

4. ASISTENCIA BOLIVAR S.A. 

 

Libelo presentado por intermedio del Dr. FABIAN YESID BENITO GARZÓN, 

portador de la T.P. No. 353.029 del C.S. de la J., como su apoderado judicial. 

 

Teniendo en cuenta lo antes señalado, una vez revisados los hechos y pretensiones 

de la demanda, considera el Despacho que se dan los presupuestos legales de 

competencia para conocer la presente acción, no obstante se observa lo siguiente:  

 

1. No se observa que el demandante, al presentar la demanda, cumpliera con 

él envió por medio electrónico de la demanda y de sus anexos a los 

demandados, en cumplimiento del numeral sexto de la Ley 2213 de 2022. 

 

SIN QUE SEA CAUSAL DE INADMISIÓN DE LA DEMANDA y como el presente 

asunto se tramita bajo los parámetros de la Ley 1149 de 2007, se solicita al 

demandante y a su apoderado: 

 

- Aportar el número telefónico (fijo y/o celular) de la parte actora y de la 

encartada. 



- Aportar correo electrónico de las partes y sus apoderados. 

  

Sírvase aportar una copia del escrito subsanatorio, para el traslado respectivo de 

conformidad con el numeral 2° del artículo 26 del CPTSS, así como en un solo 

cuerpo la demanda. 

 

Visto lo considerado, como quiera que la presente demanda debe ser corregida 

conforme a lo preceptuado en el numeral 7° del artículo 25 del CPTSS, el 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO, 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. FABIAN YESID BENITO GARZÓN, 

portador de la T.P. No. 353.029 del C.S. de la J., en calidad de apoderada de la 

parte demandante, conforme al poder obrante en el expediente. 

 

SEGUNDO: INADMITASE la presente demanda ordinaria de conformidad a lo 

expresado en la parte considerativa de la presente providencia y concédase a la 

parte actora el término de cinco (5) días, de que trata el artículo 28 del CPTSS, para 

que sean subsanadas las irregularidades arriba señaladas so pena de su rechazo. 

 

TERCERO: Una vez cumplido lo anterior vuelvan las diligencias al Despacho para 

proveer sobre el trámite que en derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

La Juez, 

 

 
CAM 

 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

Bogotá D.C.    02 de agosto de 2022     

En la fecha se notificó por estado Nº 110 

El auto anterior. 



 

 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los veinticinco (25) días del mes de julio 

de dos mil veintidós (2022). En la fecha pasa la presente demanda de ACCIÓN DE 

REPARACIÓN DIRECTA, remitida por parte de la SALA DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO SECCIÓN TERCERA DEL CONSEJO DE ESTADO, 

informando que nos correspondió por reparto y se radicó como Ordinario de Primera 

Instancia bajo el No.2022-263. Sírvase proveer. 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

              Bogotá D.C., primero (01) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

 

Teniendo en cuenta informe secretarial que antecede y una vez revisadas las 

presentes diligencias, entra el Despacho a hacer las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Encuentra el Juzgado que la COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR S.A. instaura 

ACCIÓN DE REPARACIÓN DIRECTA en contra de ECOPETROL y en contra de 

las señoras ANA ISABEL ARIZA FLOREZ, LILIANA AVILA ARIZA, ADELAIDA 

GOMEZ PARRA y LINA FABIOLA OCHOA JIMENEZ, libelo presentado por 

intermedio del Doctor RICARDO VELEZ OCHOA, portador de la T.P. No. 67.706 

del C.S. de la J.  

 

La Acción de ACCIÓN DE REPARACIÓN DIRECTA antes señalada, correspondió 

por reparto al SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCIÓN 

TERCERA DEL CONSEJO DE ESTADO SECCIÓN SEGUNDA, despacho judicial 

que a su vez mediante providencia del 30 de noviembre de 2020 (fl 171-184 archivo 

001), declaro que carece de competencia para conocer de la demanda impetrada, 

y dispuso remitir el expediente a los Juzgados Laborales del Circuito de Bogotá.  

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que inicialmente la demanda fue presentada como 

una Acción de ACCIÓN DE REPARACIÓN DIRECTA, al ser compensado el 

expediente como ordinario Laboral de Primera Instancia, es necesario que se 

adecue la demanda así como el poder conferido a los lineamientos de una demanda 

Ordinaria Laboral en los términos de los artículos 25, 25 A, y 26 del CPTSS. 

 

De acuerdo a lo anterior, previo a entrar al estudio correspondiente, es necesario 

que se adecue la demanda a la jurisdicción ordinaria laboral, para lo cual se concede 

a la parte demandante un término de cinco (05) días contados a partir de la 

ejecutoria de esta providencia.  

 

En consecuencia el Despacho,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ABSTENERSE DE RECONOCER PERSONERIA al Doctor RICARDO 

VELEZ OCHOA, portador de la T.P. No. 67.706 del C.S. de la J., de conformidad 

con lo antes proveído.  

 



SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (05) días contados a 

partir de la ejecutoria del presente auto para que proceda a adecuar la demanda 

conforme a lo antes expuesto.  

 

TERCERO: Una vez cumplido lo anterior vuelvan las diligencias al Despacho para 

proveer sobre el trámite que en derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

La Juez, 

                                                                               

 

CAM 

 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

Bogotá D.C.    02 de agosto de 2022     

En la fecha se notificó por estado Nº 110 

El auto anterior. 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 1 de agosto de 2022, en la fecha al Despacho de 
la señora Juez, informando que el proceso ordinario No. 2020-0349, regresó del H. Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bogotá Sala Laboral, siendo procedente que por Secretaría 
presentar la liquidación de costas incluyendo las agencias en derecho causadas así: 
 
AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA ..………..……$800.000 
COSTAS…………………………………………………………………$0 
TOTAL…………………………………………….………...…………..$800.000 

 
TOTAL: OCHOCIENTOS MIL PESOS M/CTE. 
 
Sírvase proveer, 
 

CAMILO E.  RAMIREZ CARDONA 

                                                                 Secretario 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., agosto primero  (1) de dos mil veintidós (2022) 

 
 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del H. TRIBUNAL SUPERIOR 
DE BOGOTÁ D.C., en la providencia del 30 de noviembre de 2021. 
 
Conforme a la liquidación de costas efectuada por secretaría tal y como se observa en su 
informe, y en concordancia con el artículo 366 del Código General del Proceso, el Despacho 
dispone APROBAR la misma en la suma de OCHOCIENTOS MIL PESOS M/CTE 
($800.000,oo), los cuales estarán a cargo de las demandada COLFONDOS S.A. 

 
Una vez ejecutoriado el presente proveído, ARCHÍVENSE las diligencias previas las 
desanotaciones de rigor. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

 

 

 

 

 

CRC 

 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 
 

Bogotá D.C.,   02/08/2022 
 
En la fecha se notificó por estado Nº 0110 
El auto anterior. 
 

CAMILO RAMIREZ CARDONA  
Secretario 

 
 



 

 

 

 

 

 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., diecisiete (17) de junio de 2022. En la 
fecha pasa la presente demanda ORDINARIA LABORAL instaurada por WILFREN 
OCHOA MESA contra WILLIAM IGNACIO VELANDIA VANEGAS informando que 
correspondió por reparto y se radicó bajo la partida número 
11001310502620220020400.  Sírvase proveer. 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., primero (01) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Teniendo en cuenta el anterior informe de secretaria, y una vez revisadas las 
presentes diligencias, entra el Despacho a realizar las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES: 
 
Encuentra el Juzgado que el Doctor WILFREN OCHOA MESA presenta DEMANDA 
ORDINARIA LABORAL contra el señor WILLIAM IGNACIO VELANDIA VANEGAS- 
 
Una vez revisados los hechos y pretensiones de la demanda, considera el 
Despacho que se dan los presupuestos legales de competencia para conocer la 
presente acción, por tanto, una vez estudiada se observa lo siguiente: 
   

1. En cuanto a los hechos 1, 2, 3, 4, 9, 13 y 15 no se encuentran bajo los 
parámetros exigidos en el numeral 7 del artículo 25 del C.S.T y S.S., 
modificado por el artículo 12 de la ley 712 de 2001, toda vez no encuentran 
redactados de manera clara y debidamente enumerada, además que se trae 
a colación pruebas, por lo que deberá adecuar los mismos.  
 

2. Adecue las pretensiones de la demanda, tenga en cuenta que no se debe 
relacionar hechos y/o medios de prueba. 
 

3. No se indica los fundamentos y las razones de derecho, tenga en cuenta que 
no sólo se trata de nombrar un conjunto de normas jurídicas y jurisprudencia 
y explicar las mismas, sino que también se debe indicar qué relación guardan 
con las pretensiones incoadas. 
 

 
4. Aclare el acápite de notificaciones, pues se menciona como demandante el 

señor William Ignacio Velandia y como demandado el señor Pedro Hernán 
Cortes y como apoderado el doctor Wilfren Ochoa Mesa.  
 

5. Se echa de menos la documental enunciada como: 
 

 Contrato de arrendamiento de vivienda urbana entre el señor William 
Ignacio Velandia y Ana Gladis García. 

 Formato de Solicitud de Conciliación entre William Ignacio Velandia y 
Pedro Hernán Cortes de fecha 12 de octubre de 2021, 

 Escritura Publica No. 5212 

 Carta de fecha 06 de abril del año 2022, del señor William Ignacio 
Velandia al abogado Wilfren Ochoa Mesa. 

 
6. No observa el Despacho que la demandante, al presentar la demanda, 

cumpliera con el envío por medio electrónico de la demanda y sus anexos a 
los demandados, en cumplimiento del numeral sexto de la ley 2213 de 2022. 
 

RESUELVE: 
  



PRIMERO: RECONOZCASE Y TÉNGASE al Dr. WILFREN OCHOA MESA 
identificado con la C.C 80.065.371 de Bogotá y portador de la T.P 256.158 del C.S.J, 
para que actué en causa propia  
 
SEGUNDO: INADMITASE la presente demanda ordinaria de conformidad a lo 
expresado en la parte considerativa de la presente providencia y concédase a la 
parte actora el término de cinco (5) días, de que trata el artículo 28 del CPTSS, para 
que sean subsanadas las irregularidades arriba señaladas so pena de su rechazo. 
 
TERCERO: Una vez cumplido lo anterior vuelvan las diligencias al Despacho para 
proveer sobre el trámite que en derecho corresponda. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
La Juez, 
 

 
cyh 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C., En la fecha 02 de agosto de 
2022 se notificó por estado N.º 110 
el auto anterior. 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., diecisiete (17) de junio de 2022. En la 
fecha pasa la presente demanda ORDINARIA LABORAL instaurada por MARCO 
HELI CASTRO CORDOBA contra COOPERATIVA NACIONAL DE 
RESERVISTAS informando que correspondió por reparto y se radicó bajo la partida 
número 11001310502620220020500.  Sírvase proveer. 
 

 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., primero (01) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
 
 
Teniendo en cuenta el anterior informe de secretaria, y una vez revisadas las 
presentes diligencias, entra el Despacho a realizar las siguientes, 
 
 

CONSIDERACIONES: 
 
 
Encuentra el Juzgado que el Doctor CARLOS ALBERTO BALLESTEROS BARON 
presenta DEMANDA ORDINARIA LABORAL contra la COOPERATIVA NACIONAL 
DE RESERVISTAS 
 
 
Una vez revisados los hechos y pretensiones de la demanda, considera el 
Despacho que se dan los presupuestos legales de competencia para conocer la 
presente acción, por tanto, una vez estudiada se observa lo siguiente: 
 
 

1. Frente a la pretensión enlistada como cuarta principal y subsidiaria 1, 
tenga en cuenta el libelista que lo que se pretende, debe expresarse con 
PRECISIÓN y CLARIDAD, (enliste cada una de las prestaciones sociales a 
reconocerse) las varias pretensiones se formularán y enumerarán POR 
SEPARADO. 
 
2. Deberá allegar la documental enunciada en el acápite pruebas en 
formato pdf, pues no es dable que se remita enlaces para su consulta y/o 
visualización, pues debe tenerse en cuenta que el expediente digital debe 
mantener su autenticidad, integridad, fiabilidad y disponibilidad. 
 
3. No observa el Despacho que la demandante, al presentar la demanda, 
cumpliera con el envío por medio electrónico de la demanda y sus anexos a 
los demandados, en cumplimiento del numeral sexto de la ley 2213 de 2022. 

 
 

RESUELVE: 
  
 
PRIMERO: RECONOZCASE Y TÉNGASE al Dr. CARLOS ALBERTO 
BALLESTEROS BARON identificado con la C.C 70.114.927 de Bogotá y portador 
de la T.P 33.513 del C.S.J, para actuar como apoderado del demandante en los 
términos y para los efectos indicados en el poder a él conferido. 
 
SEGUNDO: INADMITASE la presente demanda ordinaria de conformidad a lo 
expresado en la parte considerativa de la presente providencia y concédase a la 



parte actora el término de cinco (5) días, de que trata el artículo 28 del CPTSS, para 
que sean subsanadas las irregularidades arriba señaladas so pena de su rechazo. 
 
TERCERO: Una vez cumplido lo anterior vuelvan las diligencias al Despacho para 
proveer sobre el trámite que en derecho corresponda. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
La Juez, 
 

 
cyh 

 
 
 
 

 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C., En la fecha 02 de agosto de 
2022 se notificó por estado N.º 110 
el auto anterior. 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., diecisiete (17) de junio de 2022. En la 
fecha pasa la presente demanda ORDINARIA LABORAL instaurada por FRANCY 
LORENA ROJAS DIAZ contra SALUD VIDA EPS EN LIQUIDACION informando 
que correspondió por reparto y se radicó bajo la partida número 
11001310502620220020900.  Sírvase proveer. 
 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., primero (01) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
 
Teniendo en cuenta el anterior informe de secretaria, y una vez revisadas las 
presentes diligencias, entra el Despacho a realizar las siguientes, 
 

 
CONSIDERACIONES: 

 
 
Encuentra el Juzgado que la Doctora FRANCY LORENA ROJAS DIAZ presenta 
DEMANDA ORDINARIA LABORAL contra SALUD VIDA EPS EN LIQUIDACION 
 
 
Una vez revisados los hechos y pretensiones de la demanda, considera el 
Despacho que se dan los presupuestos legales de competencia para conocer la 
presente acción, por tanto, una vez estudiada se observa lo siguiente: 
 

1. Existe más de una situación fáctica dentro del hecho en listado como primero. 
Tenga en cuenta lo señalado en el numeral 7 del artículo 25 del C.S.T y S.S., 
modificado por el artículo 12 de la ley 712 de 2001. 

2. No relacione medios de prueba dentro de los hechos numerales 5, 9, 12, 14, 
15, 16, 18, 21 y 23. 

 
3. Omita relacionar fundamentos de derecho y/o citas jurisprudenciales dentro 

de los hechos enlistados 8 y 22, así como juicios de valor hechos 12, 13, 14, 
15, 19, 20 y 25. 

4. Enumere en debida forma el último hecho de la demanda.  
5. Se echa de menos el certificado de existencia y representación legal de la 

pasiva.  
6. No observa el Despacho que la demandante, al presentar la demanda, 

cumpliera con el envío por medio electrónico de la demanda y sus anexos a 
los demandados, en cumplimiento del numeral sexto de la ley 2213 de 2022. 
 
 

RESUELVE: 
  
 
PRIMERO: RECONOZCASE Y TÉNGASE a la Dra. FRANCY LORENA ROJAS 
DIAZ identificada con la C.C No. 1.033.709.253 de Bogotá y portadora de la T.P 
228.241del C.S.J, para actuar en nombre propio.  
 
SEGUNDO: INADMITASE la presente demanda ordinaria de conformidad a lo 
expresado en la parte considerativa de la presente providencia y concédase a la 
parte actora el término de cinco (5) días, de que trata el artículo 28 del CPTSS, para 
que sean subsanadas las irregularidades arriba señaladas so pena de su rechazo. 
 



TERCERO: Una vez cumplido lo anterior vuelvan las diligencias al Despacho para 
proveer sobre el trámite que en derecho corresponda. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
La Juez, 
 

cyh 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C., En la fecha 02 de agosto de 
2022 se notificó por estado N.º 110 
el auto anterior. 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., diecisiete (17) de junio de 2022. En la 
fecha pasa la presente demanda ORDINARIA LABORAL instaurada por SANDRA 
MYILENA CAMERO NUÑEZ contra ALIMENTOS POLAR COLOMBIA S.A. 
informando que correspondió por reparto y se radicó bajo la partida número 
11001310502620220021000.  Sírvase proveer. 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., primero (01) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Teniendo en cuenta el anterior informe de secretaria, y una vez revisadas las 
presentes diligencias, entra el Despacho a realizar las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES: 
 
Encuentra el Juzgado que el Doctor HAMID NAICIPE VACA presenta DEMANDA 
ORDINARIA LABORAL contra ALIMENTOS POLAR COLOMBIA S.A. 
 
Una vez revisados los hechos y pretensiones de la demanda, considera el 
Despacho que se dan los presupuestos legales de competencia para conocer la 
presente acción, por tanto, una vez estudiada se observa lo siguiente: 
 

1. Existe más de una situación fáctica dentro del hecho enlistado como 9 y 11. 
Tenga en cuenta lo señalado en el numeral 7 del artículo 25 del C.S.T y S.S., 
modificado por el artículo 12 de la ley 712 de 2001. 

 
2. No se indica en debida forma los fundamentos y las razones de derecho, 

tenga en cuenta que no sólo se trata de nombrar un conjunto de normas 
jurídicas y jurisprudencia y explicar las mismas, sino que también se debe 
indicar qué relación guardan con las pretensiones incoadas. 

 
RESUELVE: 

  
PRIMERO: RECONOZCASE Y TÉNGASE al Dr. HAMID NAICIPE VACA 
identificado con la C.C No. 93.405.060 de Bogotá y portador de la T.P 364.419 del 
C.S.J, para actuar como apoderado del demandante en los términos y para los 
efectos indicados en el poder a él conferido. 
 
SEGUNDO: INADMITASE la presente demanda ordinaria de conformidad a lo 
expresado en la parte considerativa de la presente providencia y concédase a la 
parte actora el término de cinco (5) días, de que trata el artículo 28 del CPTSS, para 
que sean subsanadas las irregularidades arriba señaladas so pena de su rechazo. 
 
TERCERO: Una vez cumplido lo anterior vuelvan las diligencias al Despacho para 
proveer sobre el trámite que en derecho corresponda. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
La Juez, 
 

cyh 

 



 
 
 

 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C., En la fecha 02 de agosto de 
2022 se notificó por estado N.º 100 
el auto anterior. 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., diecisiete (17) de junio de 2022. En la 
fecha pasa la presente demanda ORDINARIA LABORAL instaurada por CARLOS 
ARTURO BETANCUR SUAREZ contra AINPRO S.A. informando que correspondió 
por reparto y se radicó bajo la partida número 11001310502620220021300.  Sírvase 
proveer. 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., primero (01) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Teniendo en cuenta el anterior informe de secretaria, y una vez revisadas las 
presentes diligencias, entra el Despacho a realizar las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES: 
 
Encuentra el Juzgado que el Doctor FABIAN CAMILO DELGADO CAMACHO 
presenta DEMANDA ORDINARIA LABORAL contra AINPRO S.A 
 
Una vez revisados los hechos y pretensiones de la demanda, considera el 
Despacho que se dan los presupuestos legales de competencia para conocer la 
presente acción, por tanto, una vez estudiada se observa lo siguiente: 
 

1. El profesional del derecho, deberá allegar poder que lo faculte para instaurar 
la presente acción, así mismo deberá dirigir la demanda a esta jurisdicción.  
 

2. Se echa de menos la documental enunciada en el acápite pruebas.  
 

3. Allegue el certificado de existencia y representación legal de la pasiva.  
 

RESUELVE: 
  
PRIMERO: RECONOZCASE Y TÉNGASE al Dr. FABIAN CAMILO DELGADO 
CAMACHO identificado con la C.C No. 1.069.747.755 y portador de la T.P 356.309 
del C.S.J, para actuar como apoderado del demandante en los términos y para los 
efectos indicados en el poder a él conferido. 
 
SEGUNDO: INADMITASE la presente demanda ordinaria de conformidad a lo 
expresado en la parte considerativa de la presente providencia y concédase a la 
parte actora el término de cinco (5) días, de que trata el artículo 28 del CPTSS, para 
que sean subsanadas las irregularidades arriba señaladas so pena de su rechazo. 
 
TERCERO: Una vez cumplido lo anterior vuelvan las diligencias al Despacho para 
proveer sobre el trámite que en derecho corresponda. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
La Juez, 
 

cyh 

 
 
 JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C., En la fecha 02 de agosto de 
2022 se notificó por estado N.º 110 
el auto anterior. 



 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., diecisiete (17) de junio de 2022. En la 
fecha pasa la presente demanda ORDINARIA LABORAL instaurada por 
GREGORIO RAMOS RODRIGUEZ contra DISTRICARNES EL BOTALON J S 
S.A.S.  informando que correspondió por reparto y se radicó bajo la partida número 
11001310502620220021500.  Sírvase proveer. 
 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., primero (01) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
 
Teniendo en cuenta el anterior informe de secretaria, y una vez revisadas las 
presentes diligencias, entra el Despacho a realizar las siguientes, 
 
 

CONSIDERACIONES: 
 
 
Encuentra el Juzgado que el Doctor MARIO DE JESUS CARDOZO MEJIA presenta 
DEMANDA ORDINARIA LABORAL contra DISTRICARNES EL BOTALON J S 
S.A.S.   
 
Una vez revisados los hechos y pretensiones de la demanda, considera el 
Despacho que se dan los presupuestos legales de competencia para conocer la 
presente acción, por tanto, una vez estudiada se observa lo siguiente: 

 
 
1. Allegue nuevo poder indicando el nombre correcto de la demandada, para 

ello, tenga en cuenta el certificado de existencia y representación legal. 
2. Frente a la pretensión enlistada como segunda tenga en cuenta el libelista 

que lo que se pretende, debe expresarse con PRECISIÓN y CLARIDAD, las 
varias pretensiones se formularán y enumerarán POR SEPARADO. 

3. Aclare si la pretensión “intereses moratorios”, corresponde a la consagrada 
en el artículo 65 del C.S.T., en caso contrario indique sobre que sumas se 
pretende dicho interés.  

4. En cuanto a la pretensión tercera, se le advierte al profesional del derecho 
que la misma no puede ser objeto de pronunciamiento por parte del 
Despacho, ya que es una facultad otorgada por el mandante.  

 
 

RESUELVE: 
 
  
PRIMERO: RECONOZCASE Y TÉNGASE al Dr. MARIO DE JESUS CARDOZO 
MEJIA identificado con la C.C No. 71.934.512 y portador de la T.P 363.466 del 
C.S.J, para actuar como apoderado del demandante en los términos y para los 
efectos indicados en el poder a él conferido. 
 
 
SEGUNDO: INADMITASE la presente demanda ordinaria de conformidad a lo 
expresado en la parte considerativa de la presente providencia y concédase a la 
parte actora el término de cinco (5) días, de que trata el artículo 28 del CPTSS, para 
que sean subsanadas las irregularidades arriba señaladas so pena de su rechazo. 
 
 



TERCERO: Una vez cumplido lo anterior vuelvan las diligencias al Despacho para 
proveer sobre el trámite que en derecho corresponda. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
La Juez, 
 

cyh 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C., En la fecha 02 de agosto de 
2022 se notificó por estado N.º 110 
el auto anterior. 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., A los diecisiete (17) días del mes de junio 
del año dos mil veintidós (2022). En la fecha, al Despacho de la señora Juez, 
informándole que la presente Demanda Ordinaria Laboral, correspondió por reparto 
a este Juzgado y se radico bajo el No. 11001310502620220021600 la cual fue 
asignada a este despacho por reparto. Sírvase proveer. 
 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
Bogotá D.C., primero (01) de agosto dos mil veintidós (2022) 

 
 
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisadas las presentes 
diligencias, entra el Despacho a hacer las siguientes, 
 
 

CONSIDERACIONES: 
 
Encuentra el Juzgado que la señora DAYANA PAOLA BLANCO UTRIA instaura 
demanda ordinaria laboral de primera instancia, en contra de DINAMIC ESPACIOS 
DIFERENTES SAS. libelo que es presentado por intermedio del Doctor EMIGDIO 
MONSALVE GONZALEZ identificado con la C.C. No. 1.047.488.293 y portador de 
la T.P. No.350.366 del C.S.J. como su apoderado judicial. 
 
Revisada la presente demanda advierte el Despacho que reúne los requisitos 
exigidos por los Arts. 25 y 26 del C.P.T. y S.S, como del artículo 6° de la ley 2213 
de 2022, por lo que se dispondrá su admisión. 
 
Ahora, encuentra esta Juzgadora que el apoderado presenta reforma a la demanda, 
la cual será estudiada en el momento procesal oportuno, esto es, vencido el término 
de traslado tal y como lo prevé el artículo 28 del CPT y de SS. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Veintiséis Laboral del Circuito 
de Bogotá D.C., 

 
RESUELVE: 

 
 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al Doctor EMIGDIO MONSALVE 
GONZALEZ identificado con la C.C. No. 1.047.488.293 y portador de la T.P. 
No.350.366 del C.S.J. como apoderado judicial de la parte demandante, en los 
términos señalados en el poder obrante en el expediente. 
 
 
SEGUNDO: ADMÍTIR la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia 
instaurada por la señora DAYANA PAOLA BLANCO UTRIA, en contra de 
DINAMIC ESPACIOS DIFERENTES S.A.S., de conformidad con lo expuesto en la 
parte considerativa de la presente providencia. 
 
 
TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto a la demandada DINAMIC 
ESPACIOS DIFERENTES S.A.S., CÓRRASE TRASLADO a través de su 
Representante Legal o quién haga sus veces al momento de la notificación 
personal, para que se sirvan contestar dentro del término legal de diez (10) días 
hábiles en que se surta la diligencia de notificación y traslado, notificación que 
deberá efectuarse conforme las previsiones de la ley 2213 de 2022. 
 



CUARTO: POSPONER el estudio de la reforma la demanda, vencido el término de 
traslado tal y como lo prevé el artículo 28 del CPT y de SS. 
 
QUINTO: HÁGASE entrega a la representante legal de la accionada, de las copias 
del libelo demandatorio. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 
 
La Juez, 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C., En la fecha 02 de agosto de 
2022 se notificó por estado N.º 110 
el auto anterior. 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., diecisiete (17) de junio de 2022. En la 
fecha pasa la presente demanda ORDINARIA LABORAL instaurada por MARIA 
DOLORES CALDERON FARIAS en contra COLPENSIONES, PORVENIR S.A y 
COLFONDOS PENSIONES Y CESANTIAS informando que correspondió por 
reparto y se radicó bajo la partida número 11001310502620220022100.  Sírvase 
proveer. 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., primero (01) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Teniendo en cuenta el anterior informe de secretaria, y una vez revisadas las 
presentes diligencias, entra el Despacho a realizar las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES: 
 
Encuentra el Juzgado que el Doctor CHRISTIAN ALEXANDER ARENAS 
CALDERON presenta DEMANDA ORDINARIA LABORAL contra COLPENSIONES, 
PORVENIR S.A y COLFONDOS PENSIONES Y CESANTIAS 
 
Una vez revisados los hechos y pretensiones de la demanda, considera el 
Despacho que se dan los presupuestos legales de competencia para conocer la 
presente acción, por tanto, una vez estudiada se observa lo siguiente: 
 

 
1. Allegue reclamación administrativa ante Colpensiones, solicitando el 

reconocimiento de la pensión de vejez. 
 

2. No observa el Despacho que la demandante, al presentar la demanda, 
cumpliera con el envío por medio electrónico de la demanda y sus anexos a 
los demandados, en cumplimiento del numeral sexto de la ley 2213 de 2022. 

 
RESUELVE: 

  
PRIMERO: RECONOZCASE Y TÉNGASE al Dr. CHRISTIAN ALEXANDER 
ARENAS CALDERON identificado con la C.C No. 1.052.386.159 y portador de la 
T.P 292.208 del C.S.J, para actuar como apoderado del demandante en los 
términos y para los efectos indicados en el poder a él conferido. 
 
SEGUNDO: INADMITASE la presente demanda ordinaria de conformidad a lo 
expresado en la parte considerativa de la presente providencia y concédase a la 
parte actora el término de cinco (5) días, de que trata el artículo 28 del CPTSS, para 
que sean subsanadas las irregularidades arriba señaladas so pena de su rechazo. 
 
TERCERO: Una vez cumplido lo anterior vuelvan las diligencias al Despacho para 
proveer sobre el trámite que en derecho corresponda. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
La Juez, 
 

cyh 



 
 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C., En la fecha 02 de agosto de 
2022 se notificó por estado N.º 110 
el auto anterior. 



 
 
INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de 2022. En la 
fecha pasa la presente demanda ORDINARIA LABORAL instaurada por HILDA 
ALZA CADENA contra FINAGRARIO S.A.S., y ADMINISTRADORA DE 
PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., informando que correspondió por 
reparto y se radicó bajo la partida número 223/2022. El Dr. CARLOS GUIOVANNI 
GAONA VILLAMIL actúa como apoderado de la parte actora. Sírvase proveer. 
 
 

JUZGADO VEINTISEÍS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., primero (01) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Teniendo en cuenta el anterior informe de secretaria, y una vez revisadas las 

presentes diligencias, entra el Despacho a realizar las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES: 
 
Encuentra el Juzgado que la señora HILDA ALZA CADENA presenta 

PROCESO ORDINARIO contra FINAGRARIO S.A.S., y ADMINISTRADORA DE 
PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. 

 
Una vez revisados los hechos y pretensiones de la demanda, considera el 
Despacho que se dan los presupuestos legales de competencia para conocer 
la presente acción, por tanto, una vez estudiada se observa lo siguiente: 
 
 

1) Corrija las pretensiones 1,2,3 y 4 conforme lo normado en el numeral 6 del 
artículo 25 del C.P.T.S.S, como quiera que las mismas se tornan confusas 
respecto a si son hechos o pretensiones. Aclare y corrija. 
 

2) Los hechos de la demanda contenidos en el numeral 8 y 12, no se ajustan 
a lo preceptuado en el numeral 7° del artículo 25 del CPTSS, toda vez que 
se observa que contienen puntos de vista subjetivos, mas no a situaciones 
concretas que son las que deben referirse en este acápite y que sirvan de 
fundamento a las pretensiones. 

 
3) La parte actora indica que allega “copia del certificado de existencia y 

representación legal de Porvenir S.A.” sin embargo, esta no fue aportada. 
Allegue. 

 
Visto lo considerado, como quiera que la presente demanda debe ser corregida 
conforme a lo preceptuado artículo 25 y 26 del CPTSS, el JUZGADO VEINTISEIS 
LABORAL DEL CIRCUITO, 

 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECONOZCASE Y TÉNGASE al Dr. CARLOS GUIOVANNI GAONA 
VILLAMIL portador de la T. P # 190.668 del C.S.de la J., para actuar como 
apoderado de la parte actora conforme el poder conferido. 
 
SEGUNDO: INADMITASE la presente demanda ordinaria de conformidad a lo 
expresado en la parte considerativa de la presente providencia y concédase a la 



parte actora el término de cinco (5) días, de que trata el artículo 28 del CPTSS, para 
que sean subsanadas las irregularidades arriba señaladas so pena de su rechazo. 
 
TERCERO: Una vez cumplido lo anterior vuelvan las diligencias al Despacho para 
proveer sobre el trámite que en derecho corresponda. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
La Juez, 
 
 

 
hfm 

 

 

 

 
 

 
 

 
JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 
Hoy       02 de agosto de 2022 

Se notifica el auto anterior por anotación  
en el estado No. 110 

CAMILO E. RAMÍREZ CARDONA 
Secretario 

 



 
 
INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de 2022. En la fecha 
pasa la presente demanda ORDINARIA LABORAL instaurada por ADRIANO 
SUAREZ QUINTERO contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 
COLPENSIONES., informando que correspondió por reparto y se radicó bajo la 
partida número 224/2022. A la Dra. ANA NIDIA GARRIDO GARCIA actúa como 
apoderada de la parte actora. Sírvase proveer. 
 

JUZGADO VEINTISEÍS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., primero (01) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisadas las presentes 
diligencias, entra el Despacho a hacer las siguientes, 

 
CONSIDERACIONES: 

 
Encuentra el Juzgado que el señor ADRIANO SUAREZ QUINTERO, instaura 
demanda ordinaria laboral de primera instancia, en contra de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES., libelo que es presentado por 
intermedio de la Dra. ANA NIDIA GARRIDO GARCIA, portadora     de la T.P. 
No.160.051, como su apoderada judicial. 
 

SIN QUE SEA CAUSAL DE INADMISIÓN DE LA DEMANDA y como el presente 
asunto se tramita bajo los parámetros de la Ley 1149 de 2007, se solicita al 
demandante y a su apoderado: 
 
- Aportar el número telefónico (fijo y/o celular) de la parte, ello a efectos de lograr las 
notificaciones a que haya lugar. 
 

Revisada la presente demanda advierte el Despacho que reúne los requisitos 
exigidos por los Arts. 25 y 26 del C.P.T. y S.S, como del artículo 6° de la ley 2213 de 
2022. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Veintiséis Laboral del Circuito 
de Bogotá D.C., 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la Doctora ANA NIDIA GARRIDO 
GARCIA, portadora de la T.P. No.160.051 del C.S. de la J., como apoderada de la 
parte demandante, en los términos señalados en el poder obrante en el expediente. 
 
SEGUNDO: ADMÍTIR la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia de 
del señor ADRIANO SUAREZ QUINTERO, en contra de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES., de conformidad con lo 
expuesto en la parte considerativa de la presente providencia. 
 
TERCERO: Por secretaría NOTIFÍQUESE personalmente este auto a la demandada     
ADMINISTRADORA     COLOMBIANA     DE     PENSIONES     – COLPENSIONES, 
en los términos del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 y CÓRRASE TRASLADO de 
la demanda, los anexos, al doctor JUAN MIGUEL VILLA  LORA en su condición de 
representante legal o a quien haga sus veces al momento     de la notificación personal, 
para que se sirva contestarla dentro del término legal de diez (10) días hábiles 
contados a partir del quinto día en que se surta la diligencia de notificación y traslado, 
los cuales comenzarán a contabilizarse transcurridos dos (02) días hábiles siguientes 
al envío del mensaje. 
 
CUARTO: NOTIFÍQUESE personalmente a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 



JURIDICA DEL ESTADO y CÓRRASE TRASLADO de la demanda, para que si a 
bien lo tiene se sirva contestarla dentro del término legal de diez (10) días hábiles, 
contados a partir del quinto día en que se surta la diligencia de notificación y traslado. 
 
QUINTO: Una vez vencido el término anteriormente indicado, la parte actora cuenta 
con cinco (5) días para reformar el libelo, aclarando que de éste derecho se puede 
hacer uso por una sola vez, en términos del artículo 28 del CPT y de SS.  
 
SEXTO: HÁGASE entrega a los representantes legales de las accionadas, de las 
copias del libelo demandatorio. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
La Juez, 
 
 

hfm 

 

 

 

 
 

 
 

 
JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 
Hoy       02 de agosto de 2022 

Se notifica el auto anterior por anotación  
en el estado No. 110 

CAMILO E. RAMÍREZ CARDONA 
Secretario 

 



 
 
INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de 2022. En la 
fecha pasa la presente demanda ORDINARIA LABORAL instaurada por LUIS 
ENRIQUE SOTO BOYACÁ contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES- COLPENSIONES y ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PORVENIR S.A., informando que correspondió por reparto y se radicó 
bajo la partida número 228/2022. El Dr. CRISTIAN MAURICIO MONTOYA VELEZ 
actúa como apoderado de la parte actora. Sírvase proveer. 
 

 
JUZGADO VEINTISEÍS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., primero (01) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Teniendo en cuenta el anterior informe de secretaria, y una vez revisadas las 
presentes diligencias, entra el Despacho a realizar las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES: 
 
Encuentra el Juzgado que la señora LUIS ENRIQUE SOTO BOYACÁ 

presenta PROCESO ORDINARIO contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES- COLPENSIONES y ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PORVENIR S.A. 

 
Una vez revisados los hechos y pretensiones de la demanda, considera el 
Despacho que se dan los presupuestos legales de competencia para conocer 
la presente acción, por tanto, una vez estudiada se observa lo siguiente: 
 
 

1) En cumplimiento del numeral 2 del Artículo 25 del CPTSS, se debe aclarar 
si también es convocado COLFONDOS S.A., PROTECCIÓN S.A. y 
SKANDIA S.A., teniendo en cuenta que en el poder se indica que la 
demanda va en contra de estas administradoras, pero en el texto de la 
demanda se omite, por lo cual se debe aclarar si es demandada o no. 
Corrija. Allegue nuevo poder si es del caso. 

 
2) En el evento que la parte demandante solicite sean convocadas a juicio 

las administradoras anteriormente mencionadas, debe allegar certificado 
de existencia y representación legal de cada una de ellas, conforme lo 
indica el numeral cuarto del ART 26 del C.P.T.S.S. 

 
3) El hecho de la demanda contenido en el numeral 2, no se ajusta a lo 

preceptuado en el numeral 7° del artículo 25 del CPTSS, toda vez que se 
observa que contienen puntos de vista subjetivos, mas no a situaciones 
concretas que son las que deben referirse en este acápite y que sirvan de 
fundamento a las pretensiones. 

 
4) Asimismo, deberá acreditar el cumplimiento del envío por medio electrónico 

de la demanda y de sus anexos, a las administradoras que se solicitó se 

aclaren si serán invocadas a juicio, conforme lo estable el numeral sexto 

de la Ley 2213 de 2022. 

 
 

 



Visto lo considerado, como quiera que la presente demanda debe ser corregida 
conforme a lo preceptuado artículo 25 y 26 del CPTSS, el JUZGADO VEINTISEIS 
LABORAL DEL CIRCUITO, 

 
 
 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ABSTENERSE DE RECONOCER personería adjetiva al Dr. CRISTIAN 
MAURICIO MONTOYA VELEZ por las razones expuestas en precedencia. 
 
SEGUNDO: INADMITASE la presente demanda ordinaria de conformidad a lo 
expresado en la parte considerativa de la presente providencia y concédase a la 
parte actora el término de cinco (5) días, de que trata el artículo 28 del CPTSS, para 
que sean subsanadas las irregularidades arriba señaladas so pena de su rechazo. 
 
TERCERO: Una vez cumplido lo anterior vuelvan las diligencias al Despacho para 
proveer sobre el trámite que en derecho corresponda. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
La Juez, 
 
 

 
hfm 

 

 

 

 
 
 
 

 
JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 
Hoy       02 de agosto de 2022 

Se notifica el auto anterior por anotación  
en el estado No. 110 

CAMILO E. RAMÍREZ CARDONA 
Secretario 

 



 
 
INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de 2022. En la 
fecha pasa la presente demanda ORDINARIA LABORAL instaurada por LEIDY 
JOHANA ARIAS ROCHA contra BRINKS DE COLOMBIA S.A., informando que 
correspondió por reparto y se radicó bajo la partida número 234/2022. El Dr. 
CARLOS ALBERTO BALLETEROS BARÓN actúa como apoderado de la parte 
actora. Sírvase proveer. 
 
 

JUZGADO VEINTISEÍS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., primero (01) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Teniendo en cuenta el anterior informe de secretaria, y una vez revisadas las 

presentes diligencias, entra el Despacho a realizar las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES: 
 
Encuentra el Juzgado que la señora LEIDY JOHANA ARIAS ROCHA 

presenta PROCESO ORDINARIO contra BRINKS DE COLOMBIA S.A. 
 

Una vez revisados los hechos y pretensiones de la demanda, considera el 
Despacho que se dan los presupuestos legales de competencia para conocer 
la presente acción, por tanto, una vez estudiada se observa lo siguiente: 
 
 

1) Los hechos de la demanda contenidos en el numeral 32,32.1, 36, 38,39 y 
40, no se ajustan a lo preceptuado en el numeral 7° del artículo 25 del 
CPTSS, toda vez que se observa que contienen puntos de vista 
subjetivos, mas no a situaciones concretas que son las que deben 
referirse en este acápite y que sirvan de fundamento a las pretensiones. 
 

2) En lo tocante al hecho # 37 se observa que el mismo contiene varias 
situaciones fácticas. 

 
En los hechos de la demanda debe ser narrado un hecho o situación en cada 
numeral, y deben referirse puntualmente a las situaciones fácticas que sirvan 
de fundamento a las pretensiones, en forma clara, sin incluir puntos de vista 
ni interpretaciones jurídicas de las normas que se presumen contrariadas, 
todo con el fin de evitar confusiones y omisiones por parte del demandado al 
pronunciarse sobre los mismos. 
 
3)   Respecto de las pruebas aportadas observa el Despacho que no se 

aportan o no en la manera en que se indican las relacionadas en el 
numeral 33. Así mismo no se relacionan, ni se indican a que corresponden 
los documentos aportados y vistos a folios 94 a 99. 

 
Visto lo considerado, como quiera que la presente demanda debe ser corregida 
conforme a lo preceptuado artículo 25 y 26 del CPTSS, el JUZGADO VEINTISEIS 
LABORAL DEL CIRCUITO, 

 
 

 
 
 



RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECONOZCASE Y TÉNGASE al Dr. CARLOS ALBERTO 
BALLETEROS BARÓN portador de la T. P # 33.513 del C.S.de la J., para actuar 
como apoderado de la parte actora conforme el poder conferido. 
 
SEGUNDO: INADMITASE la presente demanda ordinaria de conformidad a lo 
expresado en la parte considerativa de la presente providencia y concédase a la 
parte actora el término de cinco (5) días, de que trata el artículo 28 del CPTSS, para 
que sean subsanadas las irregularidades arriba señaladas so pena de su rechazo. 
 
TERCERO: Una vez cumplido lo anterior vuelvan las diligencias al Despacho para 
proveer sobre el trámite que en derecho corresponda. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
La Juez, 
 
 

 
hfm 

 

 

 

 
 

 
 

 
JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 
Hoy       02 de agosto de 2022 

Se notifica el auto anterior por anotación  
en el estado No. 110 

CAMILO E. RAMÍREZ CARDONA 
Secretario 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintinueve (29) de julio de dos mil 

veintidós (2022) ingresa al Despacho de la señora Juez, la presente ACCIÓN DE 

TUTELA Radicada bajo el No 2022 - 283, de JOSE ELVER SALCEDO FIGUEROA 

identificado con C.C No. 12254788, actuando en causa propia en contra de la 

UNIDAD PARA LA ATENCION Y REPARACION INTEGRAL A LAS VICTIMAS 

proveniente de reparto vía correo electrónico, con 5 folios, pendiente de 

pronunciamiento., Sírvase proveer.  

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., primero (01) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

En observancia del anterior informe, procede el Despacho a resolver sobre la 

admisión de la acción de tutela interpuesta por JOSE ELVER SALCEDO FIGUEROA 

contra la UNIDAD PARA LA ATENCION Y REPARACION INTEGRAL A LAS 

VICTIMAS a fin de que se otorgue protección a su derecho fundamental de petición 

y a la igualdad. 

 

CONSIDERACIONES  

  

El trámite de la solicitud de acción de tutela como procedimiento breve y sumario 

para garantizar los derechos fundamentales, se encuentra establecido en el artículo 

86 de la Carta Política, desarrollado por los Decretos 2591 de 1991 y 

reglamentado por el Decreto 306 de 1992. Asimismo, el Decreto 1069 de 2015, 

modificado en forma parcial por el Decreto 1983 de 2017, estableció las reglas de 

reparto de la acción de tutela.  

   

En cumplimiento de los citados mandatos constitucionales y reglamentarios, 

este Despacho debe avocar el conocimiento de la petición de amparo invocada, pues 

la misma reúne las exigencias de viabilidad y procedibilidad legales, aunado al factor 

de competencia que radica en este Estrado Judicial por ser la jurisdicción donde han 

ocurrido los hechos que constituyen según la parte accionante la violación de 

sus derechos fundamentales, al igual que por la naturaleza y domicilio de las 

entidades accionadas.  

  

No obstante lo anterior, de acuerdo al momento procesal en el que nos encontramos 

y con las pruebas que se aportaron por la parte solicitante, no existe certeza o 

convencimiento sobre la efectiva violación de los derechos invocados para proferir 

sentencia inmediata, por lo que se hace necesario ordenar la ADMISIÓN de la 

presente acción de tutela, así como el decreto de las pruebas que conlleven al total 

esclarecimiento de los hechos que en este caso particular se refieren a la posible 

vulneración de los derechos fundamentales deprecados por la parte actora.  

 

Así mismo en aras de un mejor proveer se REQUIERE a la accionada la UNIDAD 

PARA LA ATENCION Y REPARACION INTEGRAL A LAS VICTIMAS para que 

indique nombre e identificación de las personas encargadas de dar cumplimiento a 

las acciones constitucionales en esa entidad. 

 



Adviértase a las partes que sus comunicaciones deberán ser remitidas al correo 

institucional de esta sede judicial, jlato26@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO VEINTISÉIS (26) LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.,  

  

RESUELVE:  

  

 

PRIMERO: ADMÍTASE la acción de tutela presentada por JOSE ELVER SALCEDO 

FIGUEROA identificado con C.C No. 12254788, en contra de UNIDAD PARA LA 

ATENCION Y REPARACION INTEGRAL A LAS VICTIMAS, conforme a lo expuesto 

en la parte motiva de esta decisión.  

 

SEGUNDO: REQUERIR a la UNIDAD PARA LA ATENCION Y REPARACION 

INTEGRAL A LAS VICTIMAS para que indique nombre e identificación de la persona 

encargada de dar el cumplimiento a las acciones constitucionales de esa entidad. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE a las accionadas por el medio más expedito este auto, 

para que, si a bien lo tienen, en ejercicio de los derechos legítimos de contradicción y 

defensa, dentro del término perentorio de DOS (02) DÍAS, se pronuncien respecto de 

los hechos y peticiones de la presente acción de tutela, conforme lo expuesto en la 

parte motiva de esta decisión. 

 

CUARTO: ADVIÉRTASE a las partes que sus comunicaciones deberán ser remitidas 

a la dirección electrónica jlato26@cendoj.ramajudicial.gov.co, conforme lo expuesto 

en la parte motiva de esta decisión. 

 

QUINTO: COMUNÍQUESE a la accionante el presente auto. 

 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

La Juez,  

 

 

Cyh 

 
 

 
 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C., 02 de agosto de 2022 
En la fecha se notificó por estado N.º 110 
el auto anterior. 


